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1.Clave Única Registro de Población (CURP): Clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es posible identificar de su titular la fecha de nacimiento, su nombre, sus 
apellidos y su lugar de nacimiento, esa información distingue a su titular plenamente del resto de los habitantes, por lo que la misma lo identifica o identificaría, en 
consecuencia se trata de un dato personal que ha de protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. I, y Segundo Transitorio LGTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 
37 y 40 RLFTAIPG. 

2..Número de ficha, de credencial o de empleado: Se trata de un código identificador del empleado, con el cual puede tener acceso a diversa información inclusive sus 
datos personales, por lo que debe protegerse con fundamento en el articulo 113, fr. I, LFTAIP.

3.Cuenta bancaria, número de cuenta bancaria y/o Clave Bancaria Estandarizada (Clabe interbancaria) de personas físicas: Clave numérica o alfanumérica que identifica 
a un contrato de dinero en cuenta corriente que vincula a su titular o cliente con su patrimonio, y a través de éste, es posible acceder a la información relacionada con 
su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en virtud de ello se considera información confidencial que debe protegerse, 
por tratarse de información de carácter patrimonial, cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas, con fundamento en los artículos 113, fr. I, y Segundo 
Transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG. 






